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Articulo 1.° Las leyem obligaräts en la:Peniumula,18-
las Baleares y Canarias, ä loa veinte días de su pronas:41- j
ciclón al en ellas no se diapindeme otra cosa, au entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inger-
a16n de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2." La ignorancia de la. leyer no encuna de au
aumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, a
mo dispnaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

'Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Lam Corporaciones provinciales y aata-

nicipales abonarán, en primer termino, al Notario 6 No-
tarios que autoricen laa subastaa, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
Au los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
~atente, ai lo hubiere, del importe total de los reten-
sos gastos, de cuyo cargo ean, con arreglo Á lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En otaargona 	 Pesetas ruana Da CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un alio. .

A 	 e 3 	 Un mea. .
. . 8 25 Trimestre.

• . . 16 50 Seis meses.
. 	 . .33 	 Un año. .

. 4
. 11 25
. . 22 50
• • 45

Número mago, 40 eisaismos do pasota.

ge Publica iodos los ¿las, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
segaren Alcaldes y Secretarios reciban ente Boarrna dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del neceen) si-
guiente,

Las leyes,_ órdenes y anuncios que me manden publi-
car en los Basaltos dieniates se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se pasado 1:ten
editorea de loa atencionadoc periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de/ 1 3 y 31:de Octubre de 1854

Loa segures Secretarios snaidarin, bajo su mili estre-
cha responsabilidad, do conservar los números de ente
Boaxrua, coleccionados para su encuadernación, qcse
bere verificarse al final de garla año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.'` del pliego que hä servido de base para la su•
basta, no se insertara ningún edicto 6 anuncio
que sea él Instancia de parte sin que abonen Ice
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen di pago, älazón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltoi ä 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo- de Einiatros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dioa guarde), S. M. la Rema Dan Vic-

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturiaa é Infantesa continúan ein

novedad en au importante salud.
De igual beneficio disfrutan Ist demás

personas de le Augusta Real Familia,
(«Gaceta» 2 Noviembre 1916).

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Término municipal, Pedroche.—Notn-
bre del monte, Bramadero.—Tasación,
2 000 peeetes.—Tipo pera la Nubesta,

2.000 pesetas.
Término municipal, Villanueva del Du-

Término municipal.—Villanue va del
Rey.—Norobre del monte, Dehesa Boyal.
Tasación, 1.600 pesetas.—Tipo para la
subasta, 1.600 pesetas.

ESPARTO

Término municipal, Rute.—Nombre
del monte, La Sierra.—Tasación, 2.400
pesetas.—Tipo para la subasta, 2.400 pe-
setas.

Reglas generales
1." La !subasta sera eencilla y se ve-

rificará en las Casas Consistoriales del.
Ayuntamiento, bajo la presidencia del
seftor Alcalde, con asistencia del Regidor
síndico y de una pareja de la Guardia
civia

Deberá también concurrir al acto de la
subasta un Notario púbiico caso de que
Ja tasación exceda de 50 pesetas. Si no
lo hubiera en el pueblo 6 no fuese facil
cal traslación de otro punto, autorizará la
subasta el Secretario del Ayuntamiento
y dos testigos, consignándose en el acta
la expresaKa circunstancia.
2 No se admitid postura que no

cubra la cantidad en que ha nido tasado
el disfrute.

3.° La subasta se verificará por pujas
abiertas a la llana. Toda persona capaz
de contratar y de notorio abono 6 que
presente fiador abonarlo podrá hacer pro-
peaiciones é ignaltnente será admitido
mejorar las posturas durante la meeia
hora primera, transcurrida la cual se ce-
rrad el acto, haciéndose la adjudicación
a postor cuya preposición sea la más fa-
vorable, siendo de cuen*a del remetante
los gastos del expediente de subasta.

4.' La persona en quien quedare el
remate nombrara otra clomiciliaela en el
pueblo donde radique el monte si no tu-
viese en él so vecindad, para que con la

misma se extiendan las oportunas certifi-
caciones.

. 5.° El remate no tendrá valor ni efec-
to mientras sobre el no recaiga la apro-
bación del Ayuntamiento respective,tcon
los recursos que centra los acuerdos de
dichas Corporaciones estab lece el artí-
culo 5.° de la ley Municipal.

6." Una vez aprobada la subasta por
el Ayuntamiento y dentro de los cinco
días siguientes al en que se le notifique
la aprobación, el adjudicatario ingresará
en las arcas imunicipales el 10 por 100
del importe del remate como fianza para
responder del exacto cumplimiento del
contrato, quedando este nulo en otro caso
y obligado el rematante ä la consiguiente
indemnización de daños y perjuicios.

7.' No podrá comenzar la ejecnción
del aprovechamiento sin que proceda la
entrega del disfrute al rematante, hecha
por no funcienario de la Sección facilita-
tiva de Montee é por la comisión de Mon-
tea del Ayuntamiento.

8, a Para proceder al aprovechamiento
el rematante deberá proveerse de la li-
cencia escrita de la comisión de Montes
del Ayuntamiento en /a que se expresara
el número y clase de gtnacio que haya
de verificar el disfrute, con la diatinción
de cebones y mniandarca en le que tea-
pecta al ganado de cerda, nombre del re-
matente y número y fecha de la licencia
que ä dicha comisión se haya expedido
por el frincionario de In Sección faculta-
tiva de Montes de !a provincit, sin cuyo
requisito será nula y no se expedirá á la
comisión sin el previo ingreso por el
Ayuntamiento, en la caja de la Delega-
ción de Hacienda de la provincia 6 en la
Sucursal del Banco de 1 spaia, del 10
per 100 del valor alcanzado en el remate

Núm. 4 023

Seeelán facultativa de Montes
Los Ayuntamientos duegos de los

montes que figuran en la siguiente re a- Término municipal, Valsequillo.--.--

ción procederán á verificar ka primeras Nombre del monte, Malagana.—Taba-

subastas y casn nacesario las segundas, ción, 40 pesetas.—Tipo para ia sobas-

en los di g a que 5 continuac ión se expre- ta, 450 pesetaa
san y hora de las doce de la mañana, de 	 MONT AMERA
los aprovechamientos consignadoa en el Término municipal,Conquista.—Nom-
Plan forestal de 1916 ä 1917 y á loa cita- bre del monte, Ouebradi:la.—Tasación,
les no tienen derecho á u l'izar por el 1 ,250 pesetas.—Tipo para la subasta,
precia de tasación. Dichas subastas se 1.250 pezetas.
ajuatarin al pliego de condiciones que Término municipal, Fuente la Lancha.
formu la e! I geniero Jefe de la Región 17." —Nombre de l monte, Dehetia Boya l , —
al ri- reglas facu l tativas publicadas en el Taeeción, 1.100 pesetas.—Tipo para la
BOLETIN OFICIAL, número 527 correspon- sub,sta, 1.100 peaetes.
diente al df 27 de Octubre actual y al
de condiciones económicas que formulen
los Ayuntamientos respectivas.

Días ra !as subastas
La primera eubaate et día 11 de No-

viembre de 1916; 	 que.—Nombre del Monte, Dehesa Boyal.

La segunda subaste el día 18 de No- —Tasación, 1.900 pesetas.—Tipo para
viembre de 1916. 	 la subasta, 1900, 	 pesetas.

En el caso de que las subastas resulta-
ran sin postura admisible, se verificará
un.a tercera á los cinco rifas de ce!ebrada
la segunda, con tina rebaja del 20 por
100 y caso de que también quedara sin
postor, se atendrán los Ayuntamientos
lo que dispone el art. 9.° del Reglamen-
to de 14 de Agoste de 1900.

Córdoba 30 de Octubre de 1916.—El
Deiegado de Hacienda,Mariano del Valle

Término municipal.—Nombre del mon-
te.—Taaación,—Tipo para la subasta.

PASTOS
Término municipal, Adanauz.—Nom-

bre del monte, Sierrezuela.—Tasación,
560 peaetae.—Tipo para la subaste, 560
pesetas.

Término municipal, Rute. —Nombre
del monte, La Sierra. - Tasación, 1.240
pesetas —Tipo para la einbieska, 1.240 pe-
setas.
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BOLETIN OFICIAL DH LA PROVINCIA
.41•••n 	 oesposera.--assas-....rxememewaserciard. 	

DE CORDOBA

Nú
mero VECINDAD NOMBRES Día Clase

989
990
991
992
993
994
995
996
997
998

I 	 999
"re'1000

s 1001
1002

I 1003
1004
1c05

i 1006
1007

Hinojosa
V.' del Duque
Ceirsoba
V." del Duque
Córdoba
hiena
Puente Genil
Ideso
[dem
Espejo
Nueva Carteya
'majar
Rute
Córdoba
Bujalance
Fuente Obej una
Córdoba
Idem
Idem

José M. Perea Benavente
Carlos Ayuso Lopez
Angel Gzrteiz I-loyaga
Juen Bermejo García
Rafael Ceballoa Barrena
Enrique Zamora Moreno
Manuel GOna2z Perales
A fons:o de Ariza Estrada
Manuel Galvez Ruiz
Francisco Castro Romero
Manuel Perez Tapia
Manuel Morales Teieto
Antonio Altamirano Montijano
Francisco Taguas Ordoriez
Francisco Corredor Román
Joté Marquez Beni ez
Rafael Sanchez Cerillo
Manuel Rodriguez Aranda
Francisco de P. Cáceres Campos

27 	 •-aza
28 	 ideal,
28 idena
28 idem
28 idem
28 idem
30 Uso
30 ídem
30 Caza
30 idern
31 	 idern
31 	 idena
31 idern
31 Uso
31 iaern
31 Caza
31 idern
31 idem
31 ideal

D.

a

Córdoba 2 de Noviembre de 1916.—El Gobernador, Agustín de la Serna.

D. Pedro Morales Checa
, Manuel Muñoz Espejo
a Antonio Muñoz FIuete
• José Sanchez Cabaña
» Alfonso Cabrera Castro
• Mateo Dueñas Calero

Iltmo. Sr. Marqués de Valdeflores
D. Jacebo Alcalde Marino

• Josg Varo Campos
• Sant . ago Ruiz Nada es
• Antonio García Coronado
• Lucio Strich . z Vergara
a Ricardo Giralde Rodiiguez
• Bartolomé Hurtado Piqueras
a Emilio Osuna .1.1caraz
• Rafael Maestre Herrero
• Amador Perez Aguilar
a Juan Antonio Carreira Espejo
» Antonio Plasencia Castillo
a José M. 8 Velasco Pasencia
• Rafael Fernanciez Morales
» Fernando Guijo Arellano
a Timoteo Fernanzlez Lnque
• Rafael Barbudo Cantarero
a Juan Muñoz Amor
• Rafael Bonilla Alcaide
a José Velascò Cabello
a Antonio Velasco Hurtado
• Citarían° Velasco Velasco
• Manuel Gonzalez Marrupe
• Manuel Cabrera Martínez
a Alfonso Roldan Fernandez
a Rogelio Roldán Fernandez
• Antonio Gutierrez Tincar
• Francisco García Morales
• Joté A cántara Palacios
• Cristobal Romári Cambil
a Fernando RiOj! Muñoz
• Antonio Val ejo Romero
• Aduna° Gomez Jimenez
a Luis Pedraja a Muñoz
• José'Lozada Curado
a José Luque Salazar
a Andrés Perulvo Caftuelo
» Luis Serrano Montoro
» Fé ix Requerey Ortiz
a José Ramírez Burgos
a José Delgado Comino
» Enrique Jimenez Pagán
a Francisco Redriguez Navarro
• "lannel de la Rosa Torralvo
• Enrique Luqne Sarrameyor
a Jaime Climent Mayer
p Mariano Gallardo Casco
• Bartolerné Torres Jurado
a Manuel Simón Mendez
» Alfonso María León
» Rafael Fernendez Ventura
• Bernabé PadiLa Jinaenez
a Juan J. Cirdenas Lec cama
• Francisco Molina Fernandez
. Mariano Molina Fernandez
a Rafae l Molina Abela
a José Molina Abela
• Francisco Molina Abela
a José M .  Jimenez Palomino
a Antonio Rey Villa
a Juan Hens Reyes
a Félix Luque Repuno
» Manuel Bergillos Bergillos

Caza
:dem
dem

idena
idem
USO
Caza
de co.

Ga gos
Caza
ide na
idem
ictem
U8 3

idean
Caza
idem
idea)
idem
ídem
idem

idem
¡riera
Llena
idem
Uso
Caza
idem
Uso
Caz J.

ideen
'dern
"dem
2 galgos
Caza
USO
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deM
dem

Uso
Caza
idem
Uao
Caza
ídem
ideo/
ideen
ideal
ídem
ídem
idem
iern
idern
Uso
idern
Caza
idem
idem
idem
ídem
idem
i em
idem
ide Ir
idem
id.m
ideal
idem
dem

idem

18
18
18
18
18
18
18
19
19
19
19
19
19
19
19
19
20
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
23
23
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
27
27
27
27
27
27
27
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según determina el articulo 16 del Real
decreto de 14 de Agosto de 1900. Al re-
mata nte que sin la indispensable licencia
diera principio al provechamiento se le
impondrá una multa igual al importe de
Je aprovechado.

El tiempo habil para loa ditfrates será
para los patitos desde 1.° de Octubre de

Nú•
met o VECINDAD

919 Montoro
920 uoena
921 Idem
922 Córclobe
923 Pedruche
924 Pozoblanco
925 Córclobn
926 aras juela
927 Pueute Genil
928 Córdoba
929 Montoro
930 Idem
931 Posaoas
932 Encinas Reales
933 La Carlota
934 Córdoba
935 Idea:
936 Bersameji
937 Iaern
938 Idem
939 Card ,. ba
940 Ideen
941 Praeblonuevo
9 t2 Ideru
943 Pozoblanco
944 A.medinilla
945 Palenciana
946 Ideen
947 Idem
948 Pueblonuevo
949 Córdoba
950 Carcabuey
951 Idena
952" Agoi ar
953 Córdoba
954 Ideen
955 Hornachuelos
956 Córdoba
957 Valenzuela
958 Ferná o-Núñez
959 Balmez
960 La Carl( ta
961 Fuente Obejuna
962 Pozoblanco
963 Priego
964 I lego
965 Beni meji
966 Iznlar
967 Espiel
968 I km
969 Córdoba
970 Montilla
971 Idera
972 Eapiel
973 VilafranCa
974 Córdoba
975 Montoro
976 Idea,
977 Rute
978 Granjte:la
979 CArdoba
980 [den
981 litem
982 [dem
983 Idea,
984 Puente Genil
985 Alcaracejos
986 puente Palmera
987 Lucena
988 Idern

1916 al 30 de Septiembre de 1917 Para
‘nontanera desde igua fecha al 31 de

Diciembre. de 1916. Para ei esparto será
des le J.° de Junio de 1917 y podrá se-
guirse hasta cuatro meses después del co-
mienzo del :rranque.

Córdoba 30 de Octubre de 1916.—El
Ingeniero jefe, Fernando °clero.

SeccPin de Pósitos

Núm. 4.024
Certifico.—Que en el expediente de re-

caudación de los craiditos que ä su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dic-
tado . on esta fe ha la siguiente:

«Providencis.—Recibida en esta Ofici-
na de mijcargo la relación de los deudo-
res al Pósito de Doña Mencía que se ex-
presarán y que durante el plazo de cinco
día. comprendidos del 14 al 20 de 0-tu-
bre no han satisfecho as deudas, quedan
incureos en el primer grado de apremio
según lo prevenido en el art. 8.° del Real
Decreto de 24 de Diciembre de 1909,
con la a:.vertencia de que transcurridos
ocho días desde la fecha de la presente
sin beber hecho ecfetivos el principal 1

recargo del 5 or 100,quedar n incursos
en el segundo grado 6 nu:vo recargo
del 10 por 100 sobre .a deuda principal,
eroce.iiéndose contra ir s mismos en la
forma determinada en el art. 66 y si-
guientes de la Instrucción de apremi a
de 26 de Abril de 1909».

Y en en plimiento de lo que dispone
; el mencionado art 8.° del Real Decreto
;i de seferencia, se publica la p eaente, por

la que anuncio ä loa deudores comprendi•
dos en la siguiente relación el der cho
que tienen de solventar sus elescueiertos
con el recargo de primer g-ado de apre-
mio en el plazo indicado arte iormente.

En Córdoba 030 de Octo • re de 1916.
—El Je fe de la Seco ve, César Ortiz.

Relación que se cita

Número de orden —Nombres de los deu-
dores ó sat causahabientes.—Fechas
de las ob l igacionea.—Cantida l es 2dee-
dadas. —Principzi é intereses, 5 pur
100 de recargo.—Tota..

1 Mariana Navas Morales, 1 Mayo de
1915; 53045 peaetue; 26'52 pesetas; io-
ta , 556 97 pesetas.

AYUNTAMMINTOS

CORDOBA

Núm. 4.031
No habiendo tenido efecto por fa ta de

asistencia de pastores á la subast anun-
ciada para enagenar el burro que sin

dueño conrcido fué hallado en terrenos
de la finca Cuevas Altas, de este térmi-
no municipal, se anuncia nueva licitación
por el tipo de 93 pesetas 75 céntimos ea
que pericialmente ha sido reta/ ada pasa
el martes 7 de Noviembre próximo, cu-
yo -cto tenchá efecto por pujas llanas, ä
las doce horas del citado día, en estas
Casas Consistoriales, advirtiéndose que
el rematante deberá entregar en el acto
la cantidad en que se fe adjudique la ca-
ballena, abonando ademas el gesto origi-
nado por la inserción de edictos en el
Bot.zona OFICIAL, así Corno el reintegro del
papel invertido en el expediente respec-
tivo.

Córdoba 31 de Octubre de 1916.—
Francisco SantolaIla.

MONTEMAY OR
Núm. 4.032

Den Carlos Jurado Requena, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que la cobranza del cuar-
to trimestre de consumos y arbitrios ex-
traordinarice de esta villa y hilo actual'
tendrá lugar en sus dos periodos volun-
tarios, durante los días del 1 al 18 y del
25 a . 30 de Noviembre próximo y horas
eif- las diez de la mañana á cuatro de la
larde, en la oficina recendadora, calle Ve-
ra Cruz, número 14; advirtiéndose que
transcurrido dicho p azo se precederá
contra los mero:oros cen arreglo á Ins-
trucción.

Monternayor 30 Octubre 1916.—Car-
Ice Jurado.

PEDRO ABAD

Núm. 4 037
Don Antonio de Porras Aguayo, Alcal-

de presidinte del Ayuntainiento de ee-
ta villa.

Hago saber: que en cumplimiento de
Ira vigentes disposiciones, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de ocho días,
los documentos siguientes, respectivos al
próximo ejercicio de mii novecientos
diez y siete.

El repartimiento de la contribución ao-
bre la riqueza urbana.

El padrón de los individucsasujetos
impuesto de cédulas personales.

La matrícula industrial y de comercio,

eua 	 ••••••n•••••n•nn1....9.3.7eareAreoe......4 	 "

Gobierno civil cIP la provincia

Relación de las licencias de uso de armas y de caza expedidas en ei mes de Oc-

tubre anterior. 	 (Clonclusión)
	

Núm. 4.035

NOMBRES
	

Día
	

Clase
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El padrón de carruajes de lujo. 	 Se aprobó el acta de la anterior. 	 Ordinaria del dia 12 	 Nombrar practicante inunicips1 en pro-

Pedro Abad 30 de Octubre de 1916. 	 Se leyeron los (Boletines oficiales» y 	 Presidencia del señor Gracia Espin. 	 piedad ä don Rafael Martín Ayo, que lo

—Antonio Porras. 	 Comunicaciones recibidas, acordándose 	 Se aprobó el acta de la anterior. 	 venía desempeñando interinamente.

PUENTE GENIL 	
sn cumplimiento. 	 Se leyeron los (Boletines oficiales» y .. 	 Autorizar al aeñor Alcalde para que

Después se acordó: 	 comunicaciones recibidas, acorddndose conduzca al Gobierno civil las cuentas
Núm. 4.039 	 Conceder los socorros domiciliario! m i-su cumplimiento. 	 Municipales de los años 1914 y 1915.

Don Antoni; Juan Parejo y Delgado, Al- guientes: 	 Después se acordó: 	 Reatituir ä la plaza de Fray Luis Ca-

calle accidental det ilultre Ayranta- 	 15 pesetas ä Pedro Aljama; ä Juan Re- 1 	 Aprobar los gastoe e. ingrer os hechos bello, su primitivo nombre de «Plaza de

miento de -esta villa. 	 dondo otras 15, y á Maria Bioque Soti - durante el mes anterior. 	 la Constitución), y que la lápida de aquel

Hago saber: que se halla de manifiesto lira 10. 	 Que se proceda al blanqueo de las ca- se lleve á /a casa donde nací&

en k Secretaría de este Ayuntamiento el 	 Aprobar el extracto de las sesiones aas escuelas y cuartel de la Guardia ci• 	 Q e se informe sobre el recurso de al-

reporto vecinal de consumos formado por del segundo trimestre. 	 vil. 	
zada interpuesto por don Alfonao López

esta Junta municipal para el próximo año 	 Comisionar al oficial primero del Ayun- 	 Conceder permiso al senor Alcalde i Mora.

	

de 1917 ) por tére ion de echo días häbi- tamiento don Rafael Granadilla, para que presidente, para que se ausente de la lo- r 	 Extraordinara del die 28
les, contados desde el seis de Noviembre ingrese en Ceja I los reclutas del actual ca:idad durante doce alias, y que se en- 1 Presidencia del señor Gracia Espín.
próximo, y que dicha Junta se reunirá el reemplazo. 	 cargue de la Alcaldía en indicada alisen-

	

i 	 Se acordó que la Junte local de 1 • a En-

día 16 de expresado mes, ä la hora de las 	 Ordinaria del dia 29 	 cia, el primer Teniente Alcalde don Juan at aeñanza gestione el arriendo de nna casa

trece, para oir y fallar las reclamaciones 	 Espinosa León.
Presidencia del /señor Lara Aguilar Ta- 	 Acceder á lo solicitado por los comer-

1 para la 2.a Escuela pública de niñas.

que se formulen tanto por escrito como
blada. 	

1

verbales contra 'as cuotas que han sido 	 ciantes matriculados de esta plaza, prohi- l 	
Mes de Septiembre

	

as ; gnadas ä cada uno de los contribu-, biendo la venta en ambulancia, siempre i 	 Ordinaria del día 2Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron ios «Boletines oficiales» y I 	 I

comunyentes.

	

	 I que no se justifiquen en posesión de los 1 	 Presidencia del señor Gracia Espin.
icaciones recibidas, acordandose

Lo que se hace público pare general 	 requisitos que determina el vigente Re- 3 	 Se sprole6 el acta de la anterior.
Su cumplimiento.

conocimiento, 	 glamento de la Contribución Industrial y 1 	 Se leyeron los (Boletines oficiales» y

Puente Genil 31 de Octubre de 1916. 	
Después se acerch5: I de Comercio. 	 li comunicaciones recibidas, acordándose
Conceder los socorros domiciliarios si-

—Antonio 1. Parejo. 	 Autorizar ä los señorea Alcalde y Re- ; su cumplimiento.
guientes: 	 gidor Síndico, para el otorgamiento de la ',. 	 Después se acordó:

EL CARPIO 	 ! 	 A Cristobel Barcos Rojas, 15 pesetas;

	

escritura de venta del sobrante de la vía 1 	 Conceder los socorros domiciliarios si-

Núm. 3.831 	 ! i María Bit-que Sotillo, 10 pesetas, y i pública de la calle Terremoto, en vista guientes:
/ Rafael Oporto, 15 pesetas.

Extracto de los acuerdos adoptados par 	 Admitir la renuncia presentada por el de que no pudo otorgarse con enteriori- : 	 15 pesetas ä Francisco Cerezo Mén-

este Ayuntamiento durante los meses , 	 , dad á la e l ección del nuevo Alcalde. 	 1 des; 15 á Antonio Extremera Carmona;¡ 
t señor Alcalde presidente don Antonio
; 	Crear en vista de una instancia pre- ' 10 á María Josefa Araque Gavilän y 16 á

de Julio s Agosto y Septiembre del ario 
Lara Agnilar Tablado del cargo que re-
presenta, y cuya renuncia obedece ä o-actual, que forma el Secretario que g 	

sentada por gran número de vecinos, dos 
R
, Pedro López Gavilän.l

, 	 m
suscribe en cumplimiento de lo preve- 1 	 plazas de Guardias municipales. 	 i 	 Solicitar para construir casas baratas,

. tivos de su mal estado de salud, encar-
nido en el artícu'o 109 de la vigente 	

Vote en contra de este acuerdo, el la adquisición de todos lor solares exim

1 gändtme interinamente de la Alcaldía el
ley Municipal. 	 Concejal señor Gratin Solía. 	 1 tentes en esta villa, adjudicados 1 la Ha-

I primer Teniente de Alca i de don Francia-

	

Mes de Julie 	
Autorizar á Manuel Bioque Gaitán, pa- 1 cienda.

i 	 ra que construya on horno en el tejar Ordinaria del día 9co Gracia Espín.

Sesión ordinaria del día l • 	 t 	 Extraordinaria del día 3). 	 que lleva en arrendamien o, propiedad , Presidencia del señor Gracia Espin.
Presidencia del señor Alcalde don An- ! 	 Presidencia del señor Gracia Espín. 	 de este Ayuntamiento. 	

; 

	

i 	 Se aprobó el ecta de la anterior,
torno Lates Aguilar Tablado. 	 i 	 Se procedió ä dar poi:mojón del cargo 	 Ordinaria del día 19 	 I

	1 	 Se leyeron loa «Boletines oficiales) y
Se aprobó el acta de la anterior. 	 ,' de Alcalde presidente ä doa Francisco 	 Presidencia del primer Teniente de Al-'i comunicaciones recibidas, acordándose
Se leyeron los «Boletinea oficiales» y ; Gracia Espín, elegido por renuncia del calde don Juan Espinosa Le6n. i su cumplimiento.

comunicaciones recibidas, acordándose anterior don Antonio Lara; y nombrar, 	 Se abrobó ei acta de la anterior. 	 ; 	 Después se acordó:
su curnp ¡miento. 	 í por tener que correr la escala, primer 	 Se leyeron los (Boletines oficiales) y .I 	 Aprobar una moción presentada por

Después se acordó: ! Teniente de Alcalde á don Juan Espinosa comunicaciones recibidas, acordándose ; los señores Alcalde y primer Teniente
Hacer constar en acta una moción del , León, y segundo ä don José Muñoz y Mu- su cumplimiento.

Juan 	
l Alcalde para que ee solicite la subvención

segundo Teniente de Alcalde don Juan f noz. 	 Después se acordó: 	 t

i 	
coucediala por R. O. de 26 de Agosto

E pinosa León, manifestando au discon• Seguidamente per los señores Alcalde 	 Desestimar una instancia de Francisco
iormidad con el acuerdo tornado 	

último, parada construcción de casas ba-
por el i ß diente y entrante 6 Interventor y De- Arroyo, solicitando la compra de unos 1 ratas

i,Ayuntamiento de nombrar Inspector de positario, se efectuó el acta de arqueo y Memos. / 	 Acceder I lo solicitado por el señor
Higiene y Sanidad Pecuarias, á don Ma- e
riano Gaitán So is. 	

entrega de fondos y demaa efectos. 	 Que se forme el padrón de vecinos. 	 f
i cura pärroco,p.ra que se :e conceda agua

Mes de Agc.mto 	
Que se practiquen las diligencias y . suficiente para las obras que está llevan-

Derestimar una instancia de don Al- ; 	 gestiones necesarias para que con arre- • do I efecto en la Iglesia parroquial.
formo Lopez Mora, pidiendo la suspen- i 	 Ordinaria del día 5 	 glo á la R. Q. de 21 de Febrero de 1918, Desestimar unaainstancia de Antonio
aión de la ejecución del ecuerde nona- 	 Presidencia del señor A'calde D. Fran- se rectifiquen los polígonos para llegar al Villa Agudo, solicitando un destino gnu-
breado Inspector de Higiene y Sanidad cisco Grtcia Espín. 	 deslinde del término.
Pecuarias, por no estar dicha instancia 	 Se aprobó el act de la anterior. 	 Por el Concejal señor Cros y León, se
fundamentada con arreglo ä derecho.

i 	
Se leyeron los «Boletines oficiales» y hizo constar su protesta por el nombra- nicipel.

Ordinar ia. del día 16
s
e 

Autorizar ä los se 	 i

	

ores Alcalde y Re- , comunicaciones recibidas, acordándose miento de Auxiliar de las oficinas de la 	 Presidencia del señor Gracia Eepin.ñ 
gidor Síndico para que comparezcan al ) ea curnoindenio. 	 Adminietración de consumos. 	 Se aprobó el acta de la anterior.

otorgamiento de la escritura de venta del Se leyeron los (Boletines oficie/esa y
Después se acordó: 	 Ordinaria del dia 26

terreno sobrante de la vía pública adju- 	 Conceder 25 pesetas de gratificeción ä 	 Presidencia dei señor Alca tele don nornuniceciones recibidas ;•' acordändose

dic:do ä doña Teresa Carretero. 	 i cad. uno de los empleados de Secretaria Francisco Gracia Espin. 	 au cumplimiento.

r porAprobar l construcción de un tabla- 	 los trabajos extraordinarios presta- 	 Se aprobó el ecta de la anterior, 	
Después se acord6:e 	 4

do jarra la bande municipal,dos. 	
Conceder los socorros domiciliarios si-

(
Dar cuenta del fallo dictado por la Co- 	 Admitir la renuncia del cargo presen- .

	 Se leyeron los Boletines oficiales» y
couannicaciones recibidare acordándose guientes: 	 •

misión mixta de Rectetarniento sobre el lada por el Secretario del Ayuntamiento su cumplimiento.
1 	 15 pesetas, á José Puentes Oviedo y

. 	:
mozo Vicente.Grana otras 15 pesetas, a fosé Cabello Aguilar.

	

dilla, 	 don Dcluardo Barasone, y que re anua- 	 Después se acordó:
Autorizar al alguacil portero para querior Alca de deF cie la vacante con arreglo á lo dispuesto 	 Conceder los socorros domiciliarios si- 	 Se dió cuenta por el ae;

 en el articulo 122 de la vigente ley Mu- guiente : 	
que habia nombrado guardias municipaaconduzca á la Ceea de Misericordia ä la

encina' pobre María Catalina Marín.les ä José Gaitän Puentes y Antonio Co-
/ nicipal, pare proveerla en propiedad. 	 'i 	 26 peaetas ä José Torres Redondo y 15

Dejar abierto el registro de carnes has• 	 Admitir así mismo ris dimisiones pre- i 5 Andrés García León. 	 bos Mu 	 arioz y guarda de campo 	 Juan

'mutadas per el auxiliar de Secretaría donta el jueves próximo. 	 l. 	 Nombrar al señor Alcalde presidente
i 	 Cribo. Muñoz, por haber renunciado Mi-

Ordinaria del día 8	
¡

Alfonso Muñoz Jurado y el Aguacil por- 1, y ä los señorea Concejales den Juan Es- guel León Sotillo,
No pudo celebrarse por falta de núme- ) tero Juan Coboe Muñoz, nombrando pa- ! pinosa León, don Angel Carrillo Casti- Extraordinaria del dia 18

ro de señores Concejalee. 	 i, ra sustituir i este último ä Fernando Lo- nejo y don Manuel Aranda Solis, para 	 Presidencia del aefior Gracia Espín.

Ordinaria del día 15 	 1 pez Torres. 	 que formen la Comiaidn de feria. 	 Se acordó nombrar Secretario en ero•

Presidencia del señor Lara Aguilar Ta- 	
Nombrar auxiliar de las oficinas je 	 Contratar el acarreo de piedra para el piedad de este Ayuntamiento ä don Ur-

blada. 	
i consumos ä don Juan So'ís Gavilán. 	 arreglo de la calle Río. 	 bano Garcia Sánchez, concursante al con

l
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4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE,CORDOBA

ti_ •

Sesión del día 9
Preside don José Pérez Arroyo, Alcal-

CABR A de constitucional y concurren los seso-
Núm. 3,738 	 res Viñas, Corpas, Poyato y Moreno.

Extracte de los acuerdos adoptados por 	 Acuerdos:

dicha Ilustre Corporación municipal, 	 Se aprobó el acta de la anterior.

en el mes de Septiembre de 1916. Se hizo constar que se celebra ea 'le-
gunda convocatoria.

Sesión del día 2 	 Se consignaron los nombres de los se-
Preside don José Pérez Arroyo, Alce!- llores no aaistentea.

de constitucional y concurren los seña- 	 Se pasó a informe de la comisión de
res Corpas, Porras, Moreno, Fogata y Aguas una instancia de don Andrés Mu-
Lama (don Manuel y den Antonio). 	 riel Palomeque, en la que pide se inacri-

Acuerdos. 	 ba a su nombre el agua con que esta do-
Se aprobó el acta de la anterior. 	 tada la cesa núm. 5 de la calle San luan
Se hizo constar qee se celebra en se- de Dios.

gunda convocatoria. 	 b 	 Queda el Ayuntamiento enterado de
' Se consignaron los nombres de lo se • f un oficio deis Jefatura de Obras l'UN-

flores no asistentes, 	 cas do la provincia, en la que se partici-
Se pasó á informe de la comitión de pe el coste alzado del camino vecinal de

Aguas una instancia de don Rafael La- i Montilla á Cabra por el Rihuelo, deter-
me Leña, en la qae pide se inscriba ä su • minándose que á so debido tiempo se so-
nombre el agua con que están dotadas licite por el señor Alcalde presidente la
las casas números 7 y 9 de su propiedad, , subvención que concede la Ley de 29 de
de /a calle Muñiz Terrones. 	 rs junio de 1911, se recabe el concurso

.t.

Se acordó acatar con el mayor gusto
el Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios de Ayuntamiento, publicado
en la (Gaceta) de! 27 del mes pasado, y
que se lleve al presupuasto ordinario de
1917 que se hada en trarnitacida, el au-
mento de rail qtie corresponde 4 esta Se-
cretaria, y que la misma cantidad se baje
del artículo 3°, capítulo 1. 0

También se acordó que en la plantilla
de Secretaría ke cambie la denominación
de oficial 1.°, por la de oficial mayor.

Se concedieron ocho socorros para ba-
ños á los vecinos pobres, Sierra Sánchez,
Emilio Porras, Juan Antonio Sa achez,
María Meñoz, Ana Senchez, Josefa Mu-
ñoz, Carlos Rodríguez y Jacinto Valle.

Se presentó y fué aprobado por una-
nimidad, e! extracto de sesiones del mes
de Julio próximo pasado, disponiéndose
fuera remitido al señor Gobernador civil
de la provincia, para su inserción en el
Boxeen/e OFICIAL.

De conformidad con lo informado por
la comisión de Arbitrios, se acordó eli-
minar del padrón del impuesto sobre be-
bidas espirituosas, espumosas y alcoho-
les ä don José Reyes Leña., ä partir de
1.° de Julio de este año.

Se admitió á don Lisia Moreno Agui-
lar la renuncia que hace del cargo de ofi-
cial auxiliar de la Depositaria, nombrán-
dose para que lo reemplace e don Caye-
tano Beneito que desempeña el de Ar-
chivero, que se deja por ahora sin pro-
veer.

Quedó enterada la Corporación d e
on oficio del señor Ingeniero Jefe de
Obras Públicas de la provincia, rela-

tivo al camino vecinal de Cabra al
suburbio de Gaena, acordándose consti-
tuir sin pérdida de tiempo e! depósito
de que habla dicho oficio.

Se acordó asistir á los actos religiosos
para que ha sido invitado este Ayunta-
miento por el señor Arcipreste de esta
ciudad y que han de tener lagar los días
6 y 8 del corriente, con motivo de las
fieatas en honor de la Patrona.

Se ;more facultar al señor Alcalde
presidente, para que conceda á la comi-
sión de Festejos de la Patrona, el dona-
tivo que a bien tenga, dent, o de los es-
casos medios con que cuenta el Munici-
pio.

vocado para la provisión de indicado
cargo; y que se remita a/ señor Gober-
nador civil el expediente instruido al
efecto, para cumplimiento de lo precep-
tusdo en el vigente Regetnaento orgä• t
nico.

Oadinaria del día 23
Presidencia del sor Gracia Espín.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron les cBaletinea oficiales> y

comunicaciones recibidas, acordándose
an cumplimiento.

Después se acordó:
Que se proceda ä la reparación, por

administración, del camino del Barco.
Autorizar al señor Alcalde para que 2

verifique el pago del importe de los mue-
bles construidos para la Estación telegrá-
fica. 	 •

Cenceder los socorros domiciliarios si-
guientes:

15 pesetas, á Manuel Canales Gomes;
15 peseta', á Andrés Gaitán Amague, y
15 pesetas, á Manuel Solís Cobos.

Ordinaria del día 30
Presidencia del señor Gracia Espín.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron los «Boletines oficiriese

comunicaciones recibidas, acordándose
su cumplimiento.

Después se acordó:
Aprobar I2s cuentee de jornales y ma-

teriales investidos en la reparación del
camino del Barco, cuyas relaciones, con
el conforme del Concejal delegado para
/a inspección y vigilancia de las obras se
hallan informadas favorabmmente por la
comisión de Hacienda.

Que se proceda ä la reparación del tro-
zo de criterio, de la fuente pública en el
camino de la Higueruela; y al arreglo del
empedrado y machaqueo de piedra de la
calle Duque de Alba.

Conceder los socorros domiciliarios si-
guientes:

15 pesetas 	 José Ramirez Puentes y
10 ä Rosario Martínez,

Llenar varios requisitos exigidos por
e/ señor Gobernador civil, en el nombra-
miento de Alcalde presidente.

Dar por vista una instancia de los ve-
cinos del Barrio Nuevo, solicitando se
instale alumbrado en indicado barrio.

El Carpio 8 de Octubre de 1916.—E1
Secretario interino, Eduardo Rarasone.—
V.° B.°: El Alcalde, Francisco Gracia.

Preside el señor don José Perez Arro-
yo, Alcalde constitucional y concurren
los señores Porras, Moreno, Osuna, Po-
peto, Mari lo y Viñas.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterit e.
Se h i zo censen que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombre de los se-

ñores no asimentes,
Se concedieron cuatro socorros pile

baños, á los vecinos pobres Francisco
Arroyo, Manuel Remero, Manuel Urba-
no y Andrés Cortéis.

Se destituyó al escribiente de Secreta-
ria, don Francisco Ortiz Bonilla.

Se acordó pasasen á la Agencia Ejecu-
tiva para su cobro por la via de apremio
lea certificados de descubiertos por cen-
sos de Propios y tercer trimestre del re-
men gen eral eustitudvo.

En vista de lo que interesa el Gober-
nador civil en su Ocio de 11 del co-
rriente, se acordó itar ea 250 pesetas la
subvención que este Municpio ha de sa-
tisfacer á la Ju.sta provincial de Sanidad
para la creación y sostenimiento del Ins-
tituto de Higiene.

g 	 Se facuttó al señor Alcalde para que
lleve ä cabo cuantas gestiones sean nece-
sanea para ultimar te operación ea sus-
penso en la Caja Municipal, por pago

' completo de una cartn üe pago del Con-
tingente provincial.

! 	 Se consignaron los nombres de los ss
1 ñores no asistentes.

En vista de lo que manifiesta la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasi-
vas, en oficio de 14 del acose', se acordó

1
 que por el señor Alcalde se manifieste ä
la autoridad económica provincial, poi
cuyo conducto ha venid o di cho oficio
que en estas oficinas no 'misten entece
dentes para conprobar -1 1 liquidación he
cha por la citada Dirección ele lea intern
ses atrasados corresponslientee X los bie
nes de Propios vendidos en la tercera épo
ca, y que se !e interese su envio ä fin de
llevar á cabo dicha comprobación.

Se pasó ä informe de la comisión de
Beneficencia una circular del Cemité eje
cutivo del monumento al Dr. Moliner, en
solicitud de en donativo.

Se concedió cm socorre de 7'50 pesetrs
al vecino pobre José Valentin Mo,ina a

fin de que pueda traslaearse á Córdoba
para su ingreso en el Hospital.

Se autorizó ä Francisco Morillo Uclés
para que limpie los árboles de la ctrrete
ra que conduce a la Estacien.

Sesión del día 30
Preside don José Perez Arroyo, Alca!,

de constitucional y concurren los señores
Viñas, Lozano yPorras.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda cc nvocatoria.
Se consignaron 1-s nombres de loc

señores no asistentes.
Se concedieron dos socorros de 7 50

pesetas á los vecinos pobres Juan Mesa y
Rafael Vilar, para que puedan trasladarse
ä Albania de Geanada y Mälaga,respecti-
vamente.

Junta municipal
Sesión del rifa 25 de Septiembre de 1916

Preside don José Perez Arroyo, Al-
calde constitucional y concurren los se•
/torea Villas, Lama (don Manuel), Real,
Corpme Moreno, Montes, Rascón, Porras,
Lama (don Antonio), Ordoelez, Murillo
Lozano, Cuevas, Osuna, Vilaplana Carri-
lero. Peña, Herrero. Ruiz, Linares, Garri-
do, Solio, Valle, Caballera, Poyato, Ta-
ma o y Lama Espinar.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior,
Se aprobó también una transferencia de

i, crédito propuesta por la Contadoría entre
! varios Capítulos y artículos del Presta-

' "e: zte:Spa obá per mayoría ebsoluta de los
señores que componen la Junta, el pre-

i supuesto ordinario le este Municipio

! Pa lEal lex91t7 .acto de sesiones que antecede

l suscribe, en cump l imiento de lo que dia-
ha sido formado por mí el Secretario que

! pone el articulo 109 de la vigente ley Mu-
nicipal, y aprobado por el Ilustae Ayun

- tasniento en sesión de 7 de Octubre de
1 los corrientes.

Cebra 9 Octubre.. de 1916.—Por tasan-
! dado de S. S., Joaquín Mora, Secretario.i.

1 
—V.° B,°: EI A.calde, José Perez Arroyo

Imaprenos

pecuniario personal de los hacendados
que resulten beneficiados con este cami-
no, y que se someta ä la Junta munici-
pal its petición de anticipo que desde lue-
go acuerda el Ayuntamiento.

Quedó el Ayuntamiento enterado del
Reglamento reformado de Contadores
que publica la (Gaceta> de 2 del actual,
acordándose se hagan en las consigna-
ciones por 'tímido y material de 1917

, que se halla en tramitación las rectifica-
caciones necesarias, ä firs de que sean
desde 1.° de Enero las que e! citado Re-
glamento ordena.

So concedió un socorro para baños,
al vecino pobre Tomás Cuenca Rosales.

Se presentó y fué aprobado el extrac-
te de sesiones del mes de Agosto iltione,
disponiéndose fuera remitido al serioa
Gobernador civil de la provincia, para
su inserción en el &mirras OFICIAL, y que
una copia autorizada se fije al público
en la puerta de estas Casas Consistoria-
les.

Se presentó y fui aprobado por una-
nimidad el estado de la distribución de
tundas del corriente mes.

Quedó el Ayuntamiento enterado de
una circule!' de la Excma. Diputación
provincial, publicada en el aBoletin del
día 6, para que se subsane en el término
de de un mes las faltas en que se haya
podido incurrir en evitación de qne le
sea exigeia responsabilidad personal por
lo que se adeuda del tercer trimestre
del Contingente de este año.

Sesión del día 16

Sesión del dia 23 	 En la imprenta de este parir,-s-
i Preside don José Pémz Arroyo, Al- dice hay Poderes para clases pa-
! calde constitucloseal ' y c 'ocurren los se • sivas; Fes de vida; Cargaremes

ñores Rascón, Moreno y Porras. 	 e y Carta% de pag6 para Ayun-

.,

Acuerdos: 	 taraientos y recibos de inquili-
'Se aprobó el acta de la anterior. 	 náta _
Se hizo constar que se celebra en

gunda convocatoria. 	 it Imp. «La Opinión>, Bratallo Laportills, 6
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